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El suscrito Secretario General de Acudrdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy GUENTA al Magistrado Presidente Maestro Jaime

Vargas Flores, que a las doce horas con nueve minutos del nueve de diciembre del

año en curso, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-O A-75812022

constante en una foja útil, signado por actuario de la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el que remite copia simple

del acuerdo de cinco de diciembre del año que transcurre dictado dentro del

expediente SG-JE-2812020, y en cumplimiento a lo ordenado, devuelve los

documentos que conforman los cuadernos accesorios uno y dos, el segundo en tres

tomos, los cuales corresponden al expediente PS-1912019 y anexo I con sus tomos I

y ll, de este órgano jurisdiccional. Conste.

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XlX, 49 de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 7, fracciôn' I y 61 del Reglamento tnterior de este Tribunal, se dicta el

siguiente ACUERDO:

PRIM : Por recibido el expediente remitido; agréguese a los autos del cuaderno

de n respectivo el oficis y acuerdo de cuenta, y procédase a glosarse a

los les
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SEGUNDO: Se reqiur¡þre a la auto.ridad vinolrilada, lSecretanio Eþcutivo del

lnstituto Estatal Eleetorat de Ba;ia Cal,irfg-rnla, infor,þe respecto al estado que

guarda el cobro de la multa impuesta al otrora Pardjdo $e Baja California, mediante

sentencia de uno de abril de dos mil veinte, diotadajdentro del expediente PS-

1912019; en virtud'de que la resolución de rna¡'ras ha qr{edado firme.

Así lo acordó y firma el,Magistrado Presidente, MaestroiJaime Vargas Flores, ante

el Secretario General de Acuerdos, Germán o,Baltâzar, quien autoriza
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